
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS XAVIER AZUARA ZÚÑIGA Y 

JORGE ROMERO HERRERA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los diputado Xavier Azuara Zúñiga, Jorge Romero Herrera y quienes suscriben, las y los diputados federales de 

la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a la consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto donde se reforman el tercer 

párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

Las y los ciudadanos hoy en día son una pieza fundamental para el desarrollo y avance de nuestro país, ya que en 

este sentido la democracia ha tenido un gran avance en materia de participación, esta participación se ha visto 

reflejada en la toma de decisiones, que ya no solo recaen en los representantes electos por el voto popular, sino que 

la participación en la vida democrática ha posibilitado que la ciudadanía tenga el derecho y la posibilidad de 

participar en la creación de iniciativas, formación de las leyes , y toma de decisiones en asuntos de interés de la 

ciudadanía, etcétera. 

Desde la consolidación y conformación de nuestra Carta Magna de 1917 hasta nuestros días, se han plasmado y 

consolidado los derechos fundamentales de la ciudadanía, con el tiempo estos derechos se han ido ampliando, dando 

como resultado mayor participación de la sociedad y de las organizaciones civiles en la toma de decisiones de 

relevancia en el país. 

Un mecanismo de participación en donde la ciudadanía actúa directamente es en la creación de iniciativas y 

formación de leyes en esta nuestra Constitución, esto se puede ver observado en el artículo 71 y 72 de nuestra 

Constitución Política mexicana y es definida como la iniciativa ciudadana. 

Para entender este derecho y su alcance habría que hacer énfasis primeramente en ¿Qué es una iniciativa ciudadana?, 

por tal motivo, hay que señalar primeramente que la iniciativa ciudadana también se puede conocer como iniciativa 

popular y está definida como “el mecanismo de participación por el cual se concede a los ciudadanos la facultad o 

derecho para presentar propuestas de ley ante los órganos legislativos”, esta facultad se puede clasificar en simples 

o formuladas, en donde las simples son una petición ciudadana de legislación al poder legislativo sobre algún tema 

en particular, mientras que las formuladas son aquellas que se refieren a los proyectos de ley elaborados y promovidos 

directamente por la ciudadanía.1 

Hablar de esta participación directa de los ciudadanos en la vida democrática tiene su origen en Suiza, y ha sido 

acogida por algunas constituciones europeas y latinoamericanas como en México, con mayores o menores 

restricciones en cuanto a las materias sobre las que puede versar y al número de ciudadanos que deben respaldarla. 

Hay que resaltar que esta forma de participación es un mecanismo eficiente para algunos países desarrollados, 

ejemplo de ello es que, de los más de 500 plebiscitos nacionales que habían sido realizados hasta 1978, 297 fueron 

llevados a cabo en Suiza.2 

La tradición de democracia directa de los suizos se remonta a finales de la Edad Media: los habitantes de cantones 

como el de Berna tomaban decisiones en asambleas públicas, luego, entre 1830 y 1840, con la “regeneración liberal”, 

la mayoría de los cantones adoptó la costumbre de someter las modificaciones constitucionales a la aprobación 

popular. 



 

 
 

En un principio, las iniciativas populares eran empleadas solamente para la revisión total de la Constitución, pero a 

partir de 1891 fue posible usarlas, también, para enmiendas parciales. 

Las iniciativas populares se aplican únicamente para el cambio constitucional; los ciudadanos no pueden solicitar la 

adopción, la modificación o la abrogación de leyes ordinarias o de decretos, esta prohibición orienta la acción 

legislativa de los ciudadanos hacia el cambio de la Constitución. 

Las normas de formulación de las iniciativas en Suiza requieren la obtención de 100 mil firmas durante un periodo 

que no puede exceder los 18 meses, y los promotores de estas son responsables de formular el contenido de las 

modificaciones que se sugieren. Como en el caso de los referéndums constitucionales, la aprobación requiere una 

doble mayoría: la de los votantes y la de los cantones.3 

A diferencia de los referéndums y consultas ciudadanas en Suiza, nuestro país utiliza un mecanismo de 

representación semidirecta, la cual da la facultad a los mexicanos de participar en el inicio de leyes y decretos, esto 

plasmado en su sección II denominada De la Iniciativa y Formación de las Leyes.4 

La Constitución que nos rige hasta la fecha contempla la creación de leyes y decretos en su artículo 71, facultando 

al presidente de la república, a los diputados y senadores del Congreso de la Unión, a los estados y, adicionándose 

en el 2012, a los ciudadanos en un número equivalente al cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores, 

esto es distinto a la Constitución antecesora de 1857, que solo contemplaba al presidente de la unión, a los diputados 

y senadores del Congreso General y a las legislaturas de los estados como individuos facultados para la creación de 

leyes y decretos.5 

En las reglas de funcionamiento, esta iniciativa ciudadana identificó el derecho de los ciudadanos para iniciar leyes, 

con la denominación de iniciativa ciudadana, y facultó al Congreso General para legislar sobre la misma en la 

fracción XXIX-Q del artículo 73 de la constitución. 

Para presentar una iniciativa los elementos que requiere esta es que el texto de iniciativa se componga de: a) 

exposición de motivos, b) parte normativa y, c) normas transitorias.6 

Además, la composición de dicho texto debe contener: 

I. Encabezado o título de la propuesta. 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver. 

III. Argumentos que la sustenten. 

IV. Fundamento legal. 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto. 

VI. Ordenamientos a modificar. 

VII. Texto normativo propuesto. 

VIII. Artículos transitorios. 

IX. Lugar. 



 

 
 

X. Fecha. 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador. 

Ahora bien, en términos legales y normativos ya observamos que la iniciativa ciudadana está contemplada en la 

Constitución desde el 2012, pero en la medida de lo real es importante preguntarse ¿Qué tanto se ha usado esta 

herramienta? ¿Cuantas iniciativas por parte de la ciudadanía se han realizado? y ¿Cuántas de estas iniciativas se han 

aprobado?, teniendo en consideración que en México es un país conformado como una república representativa y 

democrática, en la cual la toma de decisiones se hace en vía de sus representantes designados y electos por la propia 

población. 

A la fecha se han presentado 11 iniciativas de los ciudadano s y de las propias organizaciones civiles; una de las más 

representativas es la llamada “Ley 3 de 3”, la cual establecía que todos los funcionarios públicos deben hacer del 

conocimiento de los ciudadanos tres declaraciones de carácter “patrimonial, de intereses y fiscal”, esto con el objetivo 

de generar instituciones públicas fuertes para combatir la corrupción, ser más eficaces y establecer sanciones útiles 

para evitar que las instituciones mantengan deficiencias y corrupción en su funcionamiento.7 . Esta es la única 

iniciativa ciudadana dictaminada en sentido positivo al día de hoy. 

Por otro lado, tres iniciativas han sido resueltas con carácter negativo, la primera presentada el 7 de marzo del 2013 

en la Cámara de Senadores, elevaba a rango constitucional el derecho a internet, se emitió dictamen en sentido 

negativo en la Cámara de Senadores el 30 de marzo de 2016. 

La segunda iniciativa versaba sobre la reducción de cuotas del IEPS a gasolinas y diésel: Buscaba reducir al 50 por 

ciento el IEPS a los precios de las gasolinas y el diésel. 

Una tercera dictaminada en sentido negativo, respecto al tema de las gasolinas, planteaba la reducción del precio de 

las gasolinas y el diésel: Propone que el precio máximo de las gasolinas y el diésel para 2017 debía ser 10 pesos el 

litro y que su incremento no podía ser mayor al cinco por ciento anual, además de que la Comisión Reguladora de 

Energía debería asegurar su liberalización tomando en cuenta los intereses del bienestar general. 

Dos iniciativas más han sido desechadas, la primera referente al reconocimiento de la familia y el matrimonio entre 

un hombre y una mujer y una más referente al horario estacional aplicable para Sinaloa. 

Es decir, de 2012 hasta la fecha se han presentado 11 iniciativas ciudadanas, de las cuales sólo una ha sido aprobada, 

3 dictaminadas en sentido negativo, dos más desechadas, una retirada por los promoventes y cuatro iniciativas 

pendientes de dictaminar han sido resueltas, por lo que se puede resaltar que las iniciativas ciudadanas que llegan al 

congreso de la unión han tenido dificultades para ser discutidas y dejándolas como pendientes. 

Además, otro problema que presentan estas iniciativas es la recolección de firmas para las iniciativas ciudadanas, ya 

que como lo veíamos en la norma la recolección para la iniciativa debe de tener el 0.13 por ciento de la lista nominal. 

En México existen 88 millones 776 mil 402 personas en la lista nominal del Instituto Nacional Electoral, por lo cual, 

para alcanzar una iniciativa se necesitarían 112 mil 809 ciudadanos para la aprobación de una iniciativa de parte de 

la ciudadanía y de las organizaciones civiles, siendo esta una cantidad mucho mayor que la que se necesita en Suiza 

para avalar una iniciativa ciudadana. 

Por todo lo anterior, podemos observar que la iniciativa ciudadana se ha visto limitada tanto en la inserción, 

aceptación, tiempos, las formas para discutir y aprobar una iniciativa, así como también, se ha visto obstruida por la 

obtención de las firmas para impulsarla, por lo cual esta reforma busca dar una verdadera participación a la ciudadanía 



 

 
 

para que su voz sea escuchada y tenga un peso real en la toma de decisiones de carácter legislativo que son relevantes 

para el país. 

Esta iniciativa pretende darle un derecho verdadero a los cuídanos y las organizaciones civiles que cumplan con los 

requisitos planteados en esta constitución, ya que no solo el presidente debería tener esta preferencia sino también 

todos aquellos que cumplan con lo establecido en nuestra carta magna. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 71. . . . 

I. . . . ; 

II. . . .; 

III. . . . ; y 

IV. . . . . 

. . . 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá presentar hasta dos 

iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos 

anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. De la misma forma se les tramite preferente a las iniciativas 
que se hubiesen presentado por la ciudadanía en términos de la fracción IV del presente artículo y no se 
hayan dictaminado previamente a la apertura de cada periodo ordinario de sesiones. Cada iniciativa deberá 

ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no 

fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado 

en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo 

proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 

plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Notas 

1 (Sistema de Información Legislativa, 2018), Iniciativa Ciudadana. 

2 (Prud´Homme, 1997), Consulta Popular y Democracia Directa. 



 

 
 

3 (Prud´Homme, 1997), Consulta popular e Iniciativa ciudadana. 

4 (H. Congreso de la Unión, 1917) 

5 (H. Congreso de la Unión, 1857) 

6 (Sistema de Informacion Legislativa, 1997), Iniciativa de ley o decreto. 

7 (Instituto Mexicano para la Competitividad , 2016), Ley 3 de 3. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días de febrero de 2020. 

Diputados Xavier Azuara Zúñiga y Jorge Romero Herrera (rúbricas) 

 


